
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

SECRETARIA GENERAL 

Referencia: Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades. Expediente: 248/24. 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 31 DE MAYO DE 2024. (Expediente 2024/090702-2). 
NÚMERO EN EL ORDEN DEL OIA: 10 
ACUERDO N.2 85/24. 

Carmen Lucas Lucas, Secretaria General de esta Diputación Provincial, CERTIFICO: Que según consta en el 

borrador del acta correspondiente, pendiente de aprobación en la siguiente sesión y a reserva de los 

términos que resulten de la aprobación de la misma, la Junta de Gobierno en la sesión citada adoptó, entre 

otros, el siguiente acuerdo: _ _ 

RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PERSONAS RESIDENTES EN MUNICIPIOS DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID DE MENOS DE 20.000 HABITANTES DESTINADA LA FORMACIÓN Y/O 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR, PERSONAL Y LABORAL, AÑO 2024. 
Se da cuenta del asunto en la forma establecida en el artículo 62.2 del Reglamento Orgánico y no 

se produce debate, por lo que el Presidente somete el asunto a votación ordinaria y, vistos los antecedentes 

obrantes en el expediente y lo informado por la Intervención, en ejercicio de las facultades delegadas en el 

decreto de la Presidencia n.? 3.828, dictado el 10 de julio de 2023, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades y por unanimidad, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1%.- Conceder y abonar, con el carácter de “a justificar”, y con cargo a la partida 

503.231.05.480.00 del vigente presupuesto, las sigulentes cantidades a las personas que se relacionan a 

continuación, como ayudas económicas para personas residentes en municipios de la provincia de 

Valladolid de menos de 20.000 habitantes, destinadas a formación y/o la conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral, año 2024: 

NE ORDEN HOMBRE il IMPORT! FENCION 

i REBECA GARCIA DOMINGO Mera 1576 1.250,00 € 

2 DIANA PARRADO FERNÁNDEZ ***98333D 1.250,00 € 

3 DELIA PATRICIA SUÁREZ GÓMEZ ****0450T 950,00 € 

4 MARÍA NURIA CABAÑAS ARANDA +8 24276 1.250,00 € 

6 LAURA MENDOZA ALCOLADO See" 797L 1.250,00 € 

7 CRISTINA DÍEZ SANZ ****0202R 405,00 € 

3 RAÚL GARCÍA FLORES ****3170H 1.250,00 € 

3 ale A Td 00,00 € 

10 CAROLINA RODRÍGUEZ REGIDOR "er *92867 1.250,00 € 

ii MARTA PEÑAS LÓPEZ ****9172D 590,00 € 

12 MARÍA ISABEL DÍEZ ROBLES "79596 1.000,00 € 

13 CAROLINA GÓMEZ DOMINGUEZ **** 27491 1.250,00 € 
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N? ORDEN NOMBRE DM IMPORTE SUBVENCIÓN 

14 MARIA LÓPEZ CESTEROS ... 993€ 500,00 € 

15 PETRANEA SMEONOVA ANGELOVA oewed548H 1,000,00 € 

16 ESTELA HERRERO GIL ee eeRBT4E 1.250,00 € 

17 NEREA CABALLERO DE PABLO ****47160 1.250,00 € 

18 YOLANDA BAJÓN ORTEGA FSA 1.250,00 € 

19 ESTEFANÍA VICENTE HERNANZ ES 1.250,00 € 

20 MARYSE MARTHE FERRER SALAZAR ****80675 1.250,00 € 

21 ALFONSO VELASCO MARTÍN-CALERO oere7635i 1.250,00 € 

22 DIANA CASORRAN ACEREDA ****41560 1.250,00 € 

23 SILVIA NOVOA HERRERO ****5500H 1.250,00 € 

25 ROCÍO RODRÍGUEZ GARCÍA e... 5500 1.250,00 € 

26) MARIA DEL CARMEN UTRILLA LAFUENTE ****5990H 1.250,00 € 

27 MARÍA CASTAÑO CUADRADO seergagis 400,00 € 

28 MARTA ALVAREZ DE TOLEDO GARCIA eerrs720R 1.250,00 € 

TOTAL 28.145,00 € 

2.- Desestimar las solicitudes de las personas titulares de los Documentos de Identificación que se 

relacionan a continuación, por los motivos que se indican: 

* CRISTINA ORTEGA RUIPEREZ, con DNI n? ****1256F (N2 Orden 5): por no cumplir el requisito 

previsto en la Base 42, al superar el límite de los ingresos anuales de la unidad familiar o de 

convivencia. 

* YOLANDA DEL AGUA BURGOS, con DNI n? ****1718D (N? Orden 24): por no cumplirlos requisitos 

previstos en la Base 42, al superar el límite de los ingresos anuales de la unidad familiar o de 

convivencia y, que esta unidad familiar o de convivencia no cumple el requisito de estarencabezada 

por una mujer sin pareja, progenitora o en situación de acogimiento familiar. 

(Referencia: Expediente: 248/24, Acuerdo n.2 85/24). 

Y para que osí conste, firmo la presente en Valladolid en la fecha de su firmo electrónico 

Certifico: La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas 

CÚMPLASE LO ACORDADO. El Presidente de la Diputación, Conrado Íscar Ordóñez 

Págnaddez 
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